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Prtsîdeucia del Ccusejode 
Ministros.

S, M. ei Rçj tû. B. G.) y 
S. A. R, la Serina. Señora Priace- 
ia de Astûrias contiodan en este 
Côrle sio novedad en su importan
te ealud.

Ministerio de la Gober- 
n cion.

EXPOSICION.
«Sefior: El Gobierno de V. M., en su 

incesante propósito de acelerar la 
oonstituoion definitiva del país y el 
restablecimiento de la Administra
ción pública en la integridad de sus 
cundicienes normales, creería faltar à 
los altos deberes que la confianza de 
V. M. le impone si dilatase la renova
ción electiva de las Dipntacioi es pro
vinciales.

No la ha propuesto antea A V. M 
porque, cumpliéndole llevar su res
peto al ordenado planteamiento de la 
legalidad constitucional basta los 11 
mîtes que la opinion mas exigente 
pueda fljarle, deseaba confiar la in 
tervencion en las nuevas operaciones 
electorates A los Ayuntamientos que 
han de quedar constituidos por ei vo
to púbiieo en b” de Marzo. La ley de 
16 de Diciembre del año último impo 
ne por otra parte al Gobierno el man 
dato delicado y difícil de una profun
da reforma en la division electoral. 
Ai reducir el número de los Diputados 
de cada pioviocia, abandona el prin 
tipio de proporcionalidad con la po
blación, A que la ley de 20 de Agoste 
de 1870 obeofecia, y subordina la di
vision da distritos para estas eleccio
nes A la de partidos juoicíales, dando 
A cida uno do ellos la representación 
uniforme de tras Diputados, quesek 
debe sufrir las alteraciones indispen 
Éftbles para llegar al minimum de 20 
ó no exceder del mAximum da 30, con 
arreglo al pArrafo segundo, digposi 
cion L* da tu segundo articulo.

jSi ai taxio ni ai BeaUtto de la Àej
^U6Vit permiteo *1 ¿ubwaottoyj M- de agoste do 1870^ dUpoadráu que las

^BÜmar derogado el terraînsnte pre
cepto de la elección nnipersonal eeta- 
biecido en la de 20 de Agosto de 1870. 
Le ha sido por tanto preciso, para 
cumplir en su disposición 1."el art. 2," 
de là reforma de 16 de Diciembre, ha
cer en breve plazo una division élec
toral de todos aquellos partidos Ju
diciales que deben e egir un número 
de Diputados distinto del que les ea- 
úalaba el decreto de 29 de Setiembre 
de 18(0.

Para proceder con toda la msdita- 
aion consentida por el apremio, del ‘ 
tiempo» ha pedido el Ministró que sus- . 
cribe antecedentes é informes â los 
aob¿ madores, & las Diputaciones pro- 
vinciales y è las Comisiones perma
nentes en su defecto, y ha resuelto 
cuantos desacuerdes y dificuitadas 
üfrecian las propuestas de esas corpo
raciones y Autoridades con los datos 
estadisticos y topogrúñeos que mejor 
pueden aconsejar el acierto. ' ;

Ninguna alteración se introduce en ’ 
los partidos judiciales que no la exi- ■ 
gen con arreglo á la ey, ni es nece- - 
sano que ei Gobierno use con aplica- Í 
cion à las elecciones que hoy conve* j 
caía autorización legisatíva que po- i 
see para modiflear los plazos señaia- 
los á los actos que median entro el ; 
uombramiento y la apertura de las ; 
corporaciouss provinciales. i

Funda o en estas oonsideraoiones, 
4I Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
Donra de someter a la sprobaoion de 
V. M. el adjunto proyecto decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1677.— 
Sehor: A. L. R. P. de V, M., Francis
co Romero Robledo,

REAL DECRETO.
En atención à las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

1 Vengo en decretar lo siguienie; 
, Arueulo i." Se procederá á la re ■
1 novación tutal de las diputaciones 

provinciales del reino, con arreglo á 
1 lo dispuesto en la ley de id de diciem

bre último,
Al t. 2.“ Los gobernadores, ea ob

servancia de los arttculv6 3> de la ley 
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pruvuciftl y 100 dû f* tihid^raí tití su

elecciones de diputados provinciales 
t0ng?.n lugar en los días 3 al 6 de mar
zo próximo. Las diputaciones provin
ciales abfirím sus sesiones, coustilu- 
yéndoaa interinamenie, el día 2i del 
mismo mes.

Art. 3.° Cumpliendo lo prevenido 
en ei psrrató segundo, disposición 1.", 
artículo 2.’ de ír ley de 16 de diciem
bre, 80 aprueba ia adjunta division en 
distritos de los’partidos judiciales, cu
yo número de diputados difiere del que 
les asignó el decreto de 29 de setiem- 
bra da 1870,

Art, 4.“ Tan luego coma reciba ei 
gobierno los antecedentes e informes 
reclamados al gubarnador de Cana
rias, acerca de la division de distritos, 
procederé é publicaría, señalando ai 
propio tiempo los dias de alecciones en 
aquella provincia.

Dado en Palacio á diez de Fabrero 
dq mil Gohocientos setenta y skle.— 
Alfonso.—El Ministro de la Goberna 
dot. Francisco Romero Robledo.

8

?

Tercer distrito: Córdoba.—Córdoba, 
compuesto de las parroquias de San 
Lorenzo, bsirio del Matadero y la 
parte rural». San Aed-éd, Magda! na 
y Sa* ia María de Trassicira.

Cuarto distrito: Córdoba.--Córdoba, 
que comprende las parroquias de Sao 
Pedro, Santiago, San Nicolás de la. 
Aj-jrqola y pueblo ce Vidavidosa*

l’ARTlDO JUDICIAL D^ HINOJOSA.—
2 DIPUTADOS.—Primer disinio: Hino
josa.—Hinojosa coa los pueb.os de 
Puente ta Lancha y Villaralto,

Sogunao distrito; Belalcázar.—Be- 
laleAz-r con Ls pueblos de Santa Eu
femia y Viso.

Partido judicial de luobna.— 
2 DIPUTADOS.—Primer distrito: Luce
na.- Luceni*, que comproude los cuar
teles 1.’, 2," y 3.' y el pueblo de En
cinas Reales,

Segundo distrito: Lucena.—Lucena, 
que comprende los cuarteles 4?, 5." y 
ti.% los cuatro distritos rurales y la 
aldea de Jauja.

Partido judicial de montoro,— 
2 DIPUTADOS, primer dis into: Mon
toro.- Montoro con todo su término 
municipal.

Segundo distrito,—Villa del Rio. 
—Vita i.el Rio con los puabios de 
Adamuz y Viliafiauca.

Partido judicial de posadas,— 
2 DIPUTADOS.' Primer diet'ito: l’oss- 
das.—Posídas cou los pueblbs de Al- 
mudóVAr, Fuente Palmara, Guacia.ca
zar y Hornachuelos. *

Segundo distrito: Palma del Rio. 
—Pa ma del Rio cou los pueblos de 
la Garluta y todas sus aldeas.

partido JUDICIAL DE POZOBLANCO.—
2 DIPUTADOS.—Pñmer disu-to: . Po
zo blanc . — Pozoblanco con los pueblos 
de Dos Torree, Alcaracejos y Ahora. 

Segundo distrito: Villanueva de Cór
doba.- Villanieva de Córdeba con las 
Villas de Cooqu.8ia»Gn jo, Pedroches, 

■ Tofrec.itrqo y Vülanutva de Duque. ‘ 
Partido judicial de priego.— 

' 2 DIPUTADOS. — Primer distnio: i-rie 
' go.— Prit gui id coüiponeu las calles de 
Rio, Pl za pduika. Rivera, Titiles, 
Puente ae Tabi.?, San Luis. Enmedio, 
Huerta, -palacio, Molinos, Beien, Rive
ra de Molinus, Llanu de San Pedro, 
San Pedro,-San Juan de Dios, Suana, 

La division de los partidos judiciales 
de esta provincia en distritos, de 
cotformidad al pArraío segundo dt 
la disposición 1.* doi art. 2,’ ds la 
ky de DI de Diciembre de 1876, os 
la siguiente:
Partido judicial de aguilar.— 

DIPUTADOS.—Primtr distrito; Agunsr.- 
AguJiai, aldea de Zapaterwa y caserío.-, 
en dstpebudí .

Segundo distrito: Puente G ni ,~ 
Pupnti Genil con la vida de M utur- 
que.

Partido judicial db bujalahce.— 
2 DIPUTADOS.- Piimer d striio: Bu 
jaianCe. Bujaianca con todo su tér- 
miuo muni: ipal.

Segundo o.si-rito: Carpió.- Carpio 
con lus puebiua de Cahote, Idureaue 
y Pedro Abad.

CÓRDOBA.—2 PARTIDOS JUDÍCIALBS.— 
4 DIPUTADOS.—Piimer uistrao: turuo- 
Ua.- Córdoba, que cumpreu.,e laq par-, 
re quita 00 la Caled- al con 9' Aicaza. 
viejo, San Juan y Espíritu Saovk

bigundo dietruo; Corduba.—íJór 
dO- a, b.. componen laa pum quias d-i 
Saivadur, San Miguel, Sau KwoUa de 
la Vil,a y ^anta Manus,

TerJ Caví., Tris di las Monjas» ca-
salilla, Posiigr, Píim, h^-na, Aín.ar
día, tít u Marcos, Púnas, Praditíy, Bai • 
la, Jarras, Calvaru-,üerrora, gau Gui
do, .e»W»i Svrttp Pftlóüquó, Gíacidj^
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Amargur», Batanee, Plaza del Palen- i 
que, Fuente del Rey, Cana, Tostado, ’^ 
Ënmedio, Paieoque, Polo, Navas, Mo- * 
ralea, LechonciHo, Horno Viojoy Her- j 
rero y parti'0 rural del primer distri • | 
to, Aldeas do Zagrilla, de Castil de * 
Campos, Geni la y M lana, cor ijos del | 
Indio, Esoarragai y Charco Oscuro, 3 
Cañuelo, Tsrajal, Zamoranos, Azores, t 
Prados y Vega, y el pueb o de Carca- 
buey.

Segundo distrito: Priego.-Compren
de las calles de Caracoles, Santo Cris
to, Fuente del Rey, Mátag’t, Gitanos, 
Noria, Carnero, Loja, Ancha, callejou 
de Baldeadobes, Cañamero, Torrejan, 
Nueva, Alta, Montenegro, Puertas 
Nuevas. Rinconada, Homo Viejo, Ace
quia, San Fraticiseo, Plaza deS. Fran
cisco, San Miguel, San Francisco Vie
jo, Verónica, Pasillo, Puerta Granada, 
Sal ei puedes, Altillo da la Aurora, Ar
co, barrio de la Cruz, Aguila, Ramí
rez, Zapateros, Estrada, Valdivia, Me
sones, Altillo de la Cártel, Santa Ana, 
Real, Jazmines, Adarbo. Bajondillo, 
plazuela de loa Caballos, ídem de Vi 
llaharta. Locos, Llano de la Iglesia, 
Santiago y Molinos, los partidos rura
les del Salado, Lagunillas, Jaula y Na- 
vasequiilo. Castellar, Campillo, Cblre- 
meios. Navas, Poyata y Jaralejo y los 
pueblos de Almedinil’a 7 Fuente Tójar.

PiRTID0 JUDICIAL DB LA RAMBLA.— 
2 DIPUTADOS.-Primer distrito; La Ram- ; 
bia.—La Rambla con los pueblos de 
Montemayor y Santa Ella.

Segundo distrito: Fernao-Nafiez.— 
Fernán-Núñez con los pueblos de Mon
talbán, La Victoria, y San Sebastian de 
los Ballesteros.

Partido judicial na rute.—2 di
putados.—Primer distrito: Ru te.-Ru- 
le con el pueblo da Palenciana.

Segundo distrito: Izaajar.- Iznajar 
con el pueblo de Benamejí.

Partido judicial de puente- oveju- 
ux.—l DIPUTADO.—Todos tos pueblos 
que componen el partido judicial* 

Partido judicial db montilla.—1 
DIPUTADO.—Todos k s pueblos que com
ponen el partido judicial.

Partido judicial db cabra.—2 di
putados.—La misma division de dis 
tritos que dispone ei decreto de 29 de 
Setiembre de 1870,

Partido judicial de babna. 1 dipu
tado.—Todos los pueblos que constitu
yen el partido judicial.

Partido judicial db castro dsl 
BIO.—i diputado.—Todos los pueblos 
que constituyen el partido judicial.

REAL DECRETO.

Eu ejecución del Real decreto 
de 8 del 'actual, que convoca ta 
elección de Sanadores para el dia S 
de Abril, y usando de la facultad 
concedida A mi Gobierno por el ar
tículo transitorio da la tey Eleeta- 
tal del Senado, de acuerdo con al 
parecer de mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1," Los Directores ó 

Présidentes de las Academias y de Ias 
Sociedades Económicas de Amigos 
dal País, y los Rectoras de les Uni
versidades, publicarán las respeeti- 
Vas listas electorales el dia 20 del 
presente mes, contándose desde es
ta fecha (o» plazos que para su reo- 
tifioacion establece él art. 14 da la
ley de elección de Senadores.

Art. 8.’ 1*8 reunion de 16» Cía- | 
jb|i^ ftol^j#li^, prèveuid* fW j

üi art. 15 de Ia mbina ley, tendrá 
lugar el dia 20 de Marzo próximo

Art. 3.“ La eheeinn da Com- 
r)roirisa'’ios ñor l^s Saciedades Eco- 
nrtmicaS de Amígaa del País se ce
lebrará el dis 28 del propio mes;

Art. 4.’ Los Ayuntamientos pu- 
blioarán el dia 20 del actual las lis
tas de 103 Concejales electos y de 
un nú cero cuádruplo de mayores

Núm. 1808.
Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURIA DEBENRFinENCIA. MES DE MARZO OE 1876 á77.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer 
las obligaciouce de dicho mes, formada por ia CoohdnWa de Beneficencia 
conforme á lo prevenido en el art, 37 de la Ley de 20 de Setiembre de 1865, 
y al 93 de! reglamento para su ejecución.

contribuyentes con las condiciones 
que previene la ley en su art. 25, 
v resrlverén basta el día 28 tas re
clamaciones que sobre ellas se les 
presen ; en, permaneciendo entre tan
to las listas expuestas al público. 
DeH.* al 10 de Marzo decidirán 
las Comisiones provinciales los re
cursos de apelación que ante ellas 
seformuleo. Del 11 al 20 fallarán j 
las Audiencias los de alzada que ho- j 
biereu interpuesto los reclamante!, j

Art. &.’ La publicación de tas | 
listas ultimadas tendrá lugar el día 1 
25 de Marzo. |

Art. O.” Las elecciones de Corn- i 
promisarios de los Ayuntamientos, 
eo-u sojeoion à los artículos 20 al 35 
de ia ley, se celebrarán el día 28 
del mismo mes.

Art. 7.” Las demás operaciones 
electorales continuarán en la for
ma y tiempo que aquella prescriba 
en sus artículos 36 y 31. En el 
caso previsto por el art, 40, seuja- 
rá el término de cinco diaa para la 
presentación de los Compromisa
rios que no hubieren concurrido á 
ia primera junta.

Bado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. - -Ei Ministro de 
la üobernaoion, Francisco Romero 
y Robledo.

Núm. 1822.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba*

Dahiendo vanácaiae las elec- 
cionea de Diputados provinciales 
en las dias 3 al 0 inclnaivas del 
mes de Marzo próximo^ según lo 
dispuesto por el Real decreto fecha 
10 del actual, se hace público por 
medio de esto periódico oficial de 
coníórmidad con lo prevenido por 
el articulo 100 de le Lay electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y por el 
'5 O de la provincial.

Córdoba 15 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Afflicti» Salido, En Córdoba é 5 de Febrero de 1877.—El Secretario Contador, Joré 
Cabrera.—V,* B." El Vice-presidente, Rafael J, de Lara y Pioeda.

Hospital de Agudos.

Artículos. Pts, Cto, Pts. Cís.
Víveres. 7062 01
Botica. lOál 44
Camas. ¡289 91
Facultativos. 9'3 ys
Practicantes. 1527 87
Empleados, 300 83
Cargas. 191 03
Culto. 91 118
Generales. 1171 64 13599 79

Hospital de Crónicos.
Víveres. 3013 72
Botica. 718 88
Camas. 36 i 41
Facultativos, 296 87
Practicantes. 868 33
Empleados. 258 29
Cargas. 365 90
Culio. ]>iB 4l
Generales. 538 54 6469 96

Casa S0COÎ ro-Hospieio.
Vivares, 6816 06
Botica. 286 83
Camas. 2622 63
Facultativos, 93 75
Sirvientes. 680 00
Empleados. 300 83
Cátedras. 394 27
Gastos re produc livos. 2633 60
Cargas. 58 88
Culto. 93 83
Generales. 921 45 14672 13

Casa Central de Expósitos.
Víveres, 3070 52
Botica. 222 41
Camas. 993 54
Facultativos. 213 54
Sirvientes. 2135 95
Empleados, 255 20
Cátedras. 6t 66
Cargas, 458 02
Culto. 95 83
Generalas. 409 20 7615 87

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1942 46
Baena. 717 12
Bujalance. 1116 81
Cabra. 970 77
Castro. 567 44
Fuente Obejuna. 239 01
Hinojosa. 779 83
Lucena. 1341 84
Montilla. 941 98
Montoro. »036 04
Pozoblanco. 866 25
Priego, 1267 58
Posadas. 519 )7
Palma. 499 09

13429 24Rambla. t33 65

Total, 56686 99

1
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■ÍNAm. 1816.
Ektraeto de las seaionea celebradas 

por la Comisión proviocial para 
rerolver incidencias de quintas.

Sesión da 13 de Octubre de 1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi- 

*" neda.
L ida y aprobada el acta de la 

anteiVU’, quedaron acordados los 
, parUeuiares síguieates:

Priego.
Sf-gundo rea^plazo de 1875.
íníorniar at Sr. Gúbernador qae 

ia Cúmi3íon cree justo el acuerdo 
/ por el qae se deebró soldado á An

tonio Aguüera Izquierdo, el cual ha 
apelado dei tnisiuo para anta el tíx- 
celentisimo rir, MioUtro da la Go
bernación.

* Morente id. id.
id. id. en el tüisaio sentido res

pecto ai de lidtíioíiso Garcia Villa
gra», que también lo ha apelado.

AJincdovar.
Ledorar soldado de abono al 

niozo LUíXi. Í¿ Fernando Gonzalez 
•izquierdo.

Córdoba.
Id. id. id. a! 165 Dísgo Gó

mez Ruz.
Alcaracejos.

i

Nim. 1813

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la prioaera deaeoa del 
mes de Febrero de 1877.

id. soldado deHuiiwo ai 1 Joan i
Caballero Ferna unes. i

Aguilar.
Id. libro por excepción legal al 5 

14 Greguno Leiva Sánchez. £ 
. Montiha. 1

Id. vacante al núm. 190 por ha- f 
ber iaiiecido Eamon Jurado Ferez, j 

Castro,
Id. libro por excepción legal al 

10 Francisco Buia Ferez.
Belalcázar,

Declarar pendieníe del recono- , 
cim ento del padrea! núm, 7 Ka Í 
fael Nuñcz Lopez, !

Castro. 1
Declarat comprendido en la re- ' 

gla 2.* del ait. 96 de la ley al uh- 
mero 111 Rafael Cáceres Reinoso, 
que se encutnlra uumpiieuuo con- 
cena; pedir le baja del suplente que 
sirve por él, ó injeresar del Sr.üo- 
bu naovr se sirva uirigirse al Co- 
mannante dei correccional donde 
se haha el procesado para qae ouan- 
LOcXJiiga la cobdena lo ponga á 
dieposicion de la Combiun y tenga 
eatobces rugar su ingreso en caja.

Tercera reserva ue 1874.
Lucena,

Lee.arar soldados definUivos A 
los ibczes numeros 44u beruardo 
Hmajgn bcja y ósi l," Jose Gutiér
rez tablero.

Córoobs.
' Id.id. ai 1016 2.* Enrique Cal

deron.
ittvisierr de la segunda reserva de 

1674.
XiiiSbutva del Rey.

Ducjuiar soldado de/ifiitivo al 
que 10 era ¡ ccviuble Lorenzo Ala 
bardtbS iOíüuhiiy.

Cou 10 que terminó esta se rón, 
^ktí Vmeprestdebte, E«lael J, dé 
Una 1 Fibéda.—E) decretorio A., 
^14 lopio M. dé EpeamUia*

Í

í

?

Í 
t

?

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS

Y MUERTOS ANTES
SIN VIDA

1 DE SER INSCRITO'’.

Legitimo». No legítimos. Legítimos. NolegítímuS. Total de
Dias, a >3 < H '^ <H a ■-3 <, ambas clases.

Q 0 $8 0 y Total de »> w R í» Tutal de
* 3 â ÎÎ- vivos. p^: 13 muertos.

1 '426 >11 7 » » > » > 7
> » > » » »

3 3 2 5 1 *1 6 » > »» » » 6
4 >>»>>» » » > » » » * >

7 2 9 »®» 9 > » > > > 9
1 341*1 5 » » » » 6

7 2 1 3 » » » 3 » » > » 3
>»»»>» » > » » >
13 4»»» 4 » > » » » » » 4

10 4 3 7 » » » 7 » » » » 1 1 1 8

Total. ^“ ^® 38 3 41 » » » ■ 1 1 1 43

Córdoba 11 de Febrero de 1877.—Bl Jaez municipal, A. Bivae de Boca y Goytti.

NAm.1814.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Febrero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

t

FAM^BCIDOS.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL,DIAS, VARONES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

1 > » »
2 1 > » 1
3 1 » 1
4” 3 1 4
5 2 » 2
6 > > > >
7 » » » »
8 > » > »
9 > 1 1

10 » 1 > 1

Total. , . 7 10

>

>

>

Í 3

? Sol teras.

1
1

»
»

> 
> 
»
1

Casadas. Viudas. TOTAL.
» 1
» »
» 1
> >

1
>
>

» »
> 1
l 2

i 6

1 
i
2
4
3 
»

>
2
3

ti

Córdoba 11 de Febrero de 1877.—El Jnei municipal, A- Rivas de Roca y Goytti,

toll ftittoWi.Tiáf ■rV‘' ’̂^-~-*^'**‘--^'*^'^"^^ i#iÿS,\.\««a,*.iWww«irtiJWt«*^
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numnis^Tes. ;
Núm. 1810.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba*

Queda expuesto al público en la 
Secretaría del AyuatamíenU el 
presupuesto adicional de esta villa, 
que ha de refundírse es el ordina
rio vigente, para que puedaa exa- j 
minarlo las personas que gusten y 5 
hacer las observaciones que tengan { 
por conveniente durante el plazo de t 
15 dias, coatados desde la inserción | 
de este anuncio en el «Boletín ofi* * 
cial.» i 

Villanueva de Córdoba 9 de Fe- j 
breto de 1877.—José Antonio Mar- j 

tos. a

Núm. 1815. ‘

Alcáldia constitucional de ;
F uente Palmera. j

D. José Hens Ostos, Alcalde pñ- 
meru de esta villa. í

Hago saber: que el Ayunta- • 
miento de mi presideucia en sesión , 
del día de ayer, ha acordado pedir | 
a tos contribuyentes, tanto vecinos | 
como hacendados forasteros, las | 
relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido sus cauda
les para el próximo año económico 
de 1877 a 78, acompañadas de los 
documentos traslativos de dominio, 
con objeto de proceder A la loima- 
oión del apéndice à el amillara' 
miento de indicado periodo, para 
coya presentación se les concede el 
plexo de veinte diaa, á contar des
de la iuseroiou de éste anuncio en 
el cboieúü oficial»' de la provincia.

Fuente Palmera & de-Febrero 
)877,-José Hens Ostos.—P. 8. M* 
Francisco Ferez de Mena, Secre
tario.

Núm. 1811.

ArtiHófia." Comandanoia 
general Sub-lnspeccion del 

distrito de Andalucía*

Vacante nna pieza de peon de 
Confianza en la fábrica de pólvora 
de Granada, dotada con el haber 
anual de 912'50 pesetas y opción à 
derechos pasivos, loe que deseen 
optar ó ella pueden promover sus 
instancias y dirigirías si hxcelen- 
tisimo 8r. Director general de Ar
tillería A Madrid hasta el día L* de 

Warw próximo, acooipaáando A 

llas los oertifiesdoB de buena oon- 
<1 ucta ó copia de la licencia abso- 
* fa si hubieren servido en el Ejér

cito, Üna vez reunidas 00 la Di
rección general de Artillería las 
instancias, pasarán A la fábrica de • 
pólvora para en su vista proponer" 
se por la Junta facultativa y eco
nómica de la misma al que concep
túe mas con veniente,
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AISÜISGIOS,

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra
tándose de ellas desde el día en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm. 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta ca
pital. ®—^1

A los Secretari is
DE 

AjunUmieato.
Repartimiento y Ma

tricula.
Lus pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con €1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo j los últimos mo
delos, sehallan de venta 
enla imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Jotrados ib y han ier- 
nando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este períodico &. Fer» 
naneo 5 ^ y Letrados Id.

ANÚIMCiO.

TfaUdo práctico de beccficeñ-

cia particular.—lustrucciou para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneácencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernaciou. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
anUórmado los servicios de Bena 
ficeucia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco dé porte.

Los pedidos se dirigirán á Usli- 
breriasfie A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; C. Ba illy-Bai Hiere, Pla
za del Principe Alíonao, 8; Migue 
Guijarro, 'Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de la Parad» 
10, S.*, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6,* edición.)—Obra completísi
ma pub-i ^ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre 
do dos pesetas.

ARTICULOS UK PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes ? 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandexy Martinez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
lacompañaián, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certifioarse 
los envíos.

También podrán adquiñrse,en 
as capitales de casi todas las pio- 
vinoiaá de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento do los precios señalados.

GÜU PMACTIGA 
de la contribución de 
ind ustria y comercio.— 
¿iu precio una peseta,

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de mmuebies, cultivo y ganaderías 
—Ccuiiene: formularios completo 
de expedientes para el nom ora- 
miento de peritos repartidorei; de 
éxoutaa psih dejar de «eiio; de oar-

tillas : evaluatorias; de sm 11 Iara- o 
mientos; de apéndices á les mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribaoion por cala
midad púbiiea en la cosecha gene
ral del térmiao; idem de varios 
contri buy eu teb por la misma causa 
en sus heredades; deinostraciuuo!] 
aritméticas de las operaciones que 
requiereo todos Jm trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigeote del ramo, inclusos 
los artículos 6?, 9.* y 2i de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado eoire el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdea de 23 de 
Agosto de este año, y nuaimente^ 
multitud de observaciunes, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

luteresaute.

En la librería, del «Diario de 
Córdoba» se encontrarán^ las si
guientes obras de 0. Ensebio Frei
xa Ka basó;

«Prontuario de Ja Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para lodos los actos y ser
vicios á que feoii llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.’ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido había el 5.* 
cuaderno.

«Guía de «premiosa por débito- 
de cofitribuciones, propios, ar bi
lí loa y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in
mueble»,» cultivo y ganadería- 
oon formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica ue la coutribu- 
cion de industria y comercio.! Su 
precio 1 pemta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparat os dé 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vido hasta el cía en el Teatro priu-' 
cípal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.
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Gertificaciooes de 
exeneion del servi

cio Militar.
Se haiSau de veulaoo 

la imprenta del « Üiario 
de Córdoba,* S^. Feraau- 
dú 3d y Letródías 18*

Impnnta, W^zeria s' li<ogift?is béi 
m»io »1 oo''i*)ov4» ' ’
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